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MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y 
MINERÍA

Resolución N° 73
Córdoba, 22 de Noviembre de 2017.

VISTO: El expediente Nº 0426-007147/2017, mediante el cual se tramita la 

Declaración de Interés Provincial del “II Foro Internacional de Desarrollo 

Económico Local: “Nuevos escenarios, transformaciones y competitividad 

territorial”, que se llevará a cabo los días 29 y 30 de Noviembre de 2017 en 

esta ciudad. 

Y CONSIDERANDO:

 Que el citado evento es organizado por la Agencia para el Desarrollo 

Económico de Córdoba -A.D.E.C.-, cuyo objetivo es generar un espacio 

para facilitar el diálogo y la reflexión entre los actores locales, nacionales e 

internacionales promoviendo la construcción de nuevas visiones sobre el 

desarrollo humano, económico, social y ambiental de los territorios.

 Que dicho Foro se desarrolla en el marco de la “22º Cumbre de Mer-

cociudades: Córdoba 2017”, que tendrá lugar en esta ciudad a partir del día 

29 de Noviembre al 01 de Diciembre de 2017, donde la ciudad de Córdoba 

asumirá la Presidencia de Mercociudades.

 Que se llevarán a cabo diversas actividades tales como: presentacio-

nes, intercambios y análisis de experiencias en desarrollo local, centrando 

el foco en la incidencia de las nuevas tendencias internacionales en el de-

sarrollo de los territorios, el fortalecimiento de las capacidades locales para 

abordar el nuevo contexto mundial, y la construcción de redes, alianzas y 

articulación de actores públicos y privados como estrategia local.

 Que obra informe del área técnica de la Secretaría de Industria, depen-

diente de este Ministerio, como así también el Visto Bueno del titular del 

citado organismo. 

 Por ello, actuaciones cumplidas, prescripciones normativas del Decre-

to Nº 592/04, y lo dictaminado por la Dirección de Jurisdicción de Asuntos 

Legales de este Ministerio con N° 168l/2017, 

EL MINISTRO DE INDUSTRIA, COMERCO Y MINERÍA

R E S U E L V E :

 Artículo 1° DECLÁRASE de Interés Provincial la realización del “II 

FORO INTERNACIONAL DE DESARROLLO ECONÓMICO LOCAL: Nue-

vos escenarios, transformaciones y competitividad territorial”, que organiza-

do por la Agencia para el Desarrollo Económico de Córdoba -A.D.E.C.-, se 

llevará a cabo los días 29 y 30 de Noviembre de 2017, en esta ciudad.

 Artículo 2° PROTOCOLÍCESE, comuníquese, notifíquese, publíquese 

en el Boletín Oficial y archívese.

FDO: ROBERTO HUGO AVALLE, MINISTRO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MINE-

RÍA
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Resolución N° 74

Córdoba, 22 de Noviembre de 2017.

VISTO:El Expediente Nº 0426-007162/2017, mediante el cual se tramita la 

aprobación de la propuesta efectuada por el Consejo Asesor del Polo Au-

diovisual de la Provincia de Córdoba, relativa al otorgamiento de incentivos 

a las producciones.

Y CONSIDERANDO:

 Que se inician las presentes actuaciones con nota emitida por el señor 

Jorge Armando Álvarez, Responsable del Polo Audiovisual de la Provincia 

de Córdoba, solicitando instrumentar los concursos para el otorgamiento 

de Incentivos a las Coproducciones, propuesto mediante Acta Nº 3 de fe-

cha 03 de noviembre de 2017, del Consejo Asesor, en el marco del Plan de 

Fomento de la Actividad Audiovisual – Año 2017.

 Que mediante Resolución Nº 045 de fecha 8 de Septiembre de 2017, 

emitida por este Ministerio, se aprueba el Plan citado precedentemente, 

elaborado en el marco de la Ley Nº 10.381 - Fomento y Promoción de la In-

dustria Audiovisual de la Provincia de Córdoba y su Decreto Reglamentario 

Nº 522/2017, en cuyo punto “B”, del anexo I de la citada Resolución, consta 

“Programas de Incentivos a las Coproducciones”.

 Que para implementar el citado Programa, el Consejo Asesor propone 

realizar los siguientes concursos:

Concurso-Incentivos a la Coproducción:

- Categoría Proyectos en Coproducción Internacionales.

- Categoría Proyectos en Coproducciones Nacionales.

Concurso-Incentivos a la Postproducción:

- Categoría Post-Producción de Contenido Ficción.

- Categoría Post-Producción de Contenido Documental.

 Que mediante Acta Nº 4 de fecha 14 de Noviembre de 2017, se propuso 

a los Miembros del Jurado para los referidos Concursos.

 Que el Responsable del Polo Audiovisual de Córdoba acompaña las 

Bases y condiciones para cada uno de los concursos, categorías que se 

convocan en cada tipo, cantidad de incentivos a otorgar, monto de cada 
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incentivo y monto total destinado a los mismos.

 Que cabe destacar que para la realización de estos concursos, se 

debe contar con seis jurados titulares y seis jurados suplentes, cuyos ho-

norarios propuestos por el Responsable del Polo Audiovisual, es de Pesos 

Trece Mil ($13.000), I.V.A incluido, para cada integrante del jurado y por 

cada concurso, monto menor al que se abona a nivel nacional e internacio-

nal.

 Que corresponde en la presente instancia, aprobar lo propuesto en el 

Acta Nº 3/2017 y llamar a concurso en el marco del Plan de Fomento de la 

Actividad Audiovisual – Año 2017, conforme las previsiones de los artículos 

9º, 16º, 17º y 24º de la Ley Nº 10.381 y Decreto Reglamentario Nº 522/2017.

 Por ello, actuaciones cumplidas, y lo dictaminado por la Dirección de 

Jurisdicción de Asuntos Legales de este Ministerio bajo Nº 169/2017,

EL MINISTRO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MINERÍA

RESUELVE:

 Artículo 1º.- APROBAR lo propuesto en Acta Nº 3, de fecha 3 de No-

viembre de 2017, por el Consejo Asesor del Polo Audiovisual, en el marco 

de la Ley Nº 10.381 “Fomento y Promoción de la Industria Audiovisual de la 

Provincia de Córdoba.

 Artículo 2º.-  DISPONER el otorgamiento de Incentivos a las Copro-

ducciones, en el marco del “Plan de Fomento de la Actividad Audiovisual 

– Año 2017 y en consecuencia APROBAR las Bases y Condiciones y el 

Llamado a Concurso, de conformidad al Anexo I y II, que compuesto de 9 y 

7 fs., respectivamente, forman parte integrante de la presente resolución.

 Artículo 3º.-  IMPÚTESE el egreso que demande el cumplimiento de 

lo dispuesto en el artículo precedente, por la suma de Pesos Nueve Millo-

nes Trescientos Setenta y Ocho Mil ($9.378.000), a Jurisdicción 1.85 -Área 

Ministerio de Industria, Comercio y Minería-, de acuerdo al siguiente deta-

lle: el monto de Pesos Setenta y Ocho Mil ($78.000) a la Categoría Progra-

mática 851 - Subprograma 005, Partida Principal 3, Parcial 05, Subparcial 

01 “Estudios, Investigaciones y Proyectos de Factibilidad” y el monto de 

Pesos Nueve Millones Trescientos Mil ($9.300.000) a la Categoría Progra-

mática 851 – Subprograma 005, Partida Principal 6, Parcial 06, Subparcial 

10 “Transferencias a Empresas Privadas” del P.V. 

 Artículo 4º.- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese intervención al 

Tribunal de Cuentas, notifíquese y archívese. FDO: ROBERTO HUGO AVALLE, 

MINISTRO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MINERÍA

ANEXO: https://goo.gl/o1DqKb

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

Resolución N° 226

Córdoba, 24 de Noviembre de 2017.

VISTO: El Expediente Nº 0436-001384/2017, registro de este Ministerio de 

Agricultura y Ganadería;

Y CONSIDERANDO:

 Que obran Decretos Nº 165/2017 y N° 980/2017, por los que se declara 

en estado Emergencia y/o Desastre Agropecuario a productores agrícolas 

y productores ganaderos, tamberos, apícolas y frutihortícolas afectados 

por el fenómeno anegamiento de suelos por lluvias extraordinarias, duran-

te el ciclo productivo 2016/2017, que se encuentren en las zonas afectadas 

que se determinan de acuerdo al criterio de cuenca hídrica, conforme el 

sistema de información territorial cartográfica georeferenciada. 

 Que el artículo 16 del Decreto N° 165/2017 faculta a esta Cartera de 

Estado a dictar las normas complementarias que se requieran a los fines 

de la aplicación de los mencionados instrumentos legales.

 Que el Área de Emergencia Agropecuaria dependiente de la Secretaría 

de Agricultura adjunta listados de productores agrícolas, ganaderos y tam-

beros afectados por dicho fenómeno.

 Que toma debida intervención el Sr. Secretario de Agricultura instando 

el dictado de la Resolución complementaria del Decreto con el fin de poder 

emitir las constancias correspondientes.

 Por ello, las facultades conferidas por el artículo 16º del Decreto Nº 

165/2017, lo informado por el área de Emergencia Agropecuaria y lo dicta-

minado por la Dirección de Asuntos Legales bajo Nº 264/2017;

EL MINISTRO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

RESUELVE

 Artículo 1º APROBAR los listados de productores agrícolas, ganade-

ros y tamberos afectados por el fenómeno de anegamientos de suelos por 

lluvias extraordinarias, declarados en estado de Emergencia y/o Desastre 

Agropecuario mediante Decretos N° 165/2017 y N° 980/2017, los que for-

man parte integrante de la presente Resolución, como Anexo I con seis (6) 

fojas útiles y Anexo II con dieciséis (16) fojas útiles.

 Artículo 2° EL señor Ministro de Agricultura y Ganadería, el señor Se-

cretario de Agricultura y el Señor Director General de Agencias Zonales po-

drán emitir certificaciones conforme el modelo aprobado oportunamente.

 Artículo 3º PROTOCOLÍCESE, publíquese en el Boletín Oficial, notifí-

quese, comuníquese y archívese.

FDO. SERGIO SEBASTIÁN BUSSO, MINISTRO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

anexo: https://goo.gl/NkAzJX
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